
ORDENANZA Nº: 289 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1: MODIFICASE el artículo 3º de la ordenanza 200/12, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “Sobre la base imponible se 

aplicará una alícuota del quince por ciento (15 %).” 

Artículo 2: Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 29/12/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marina Daniel                                                María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /  


